
ORDEN: 1529 /2023 

FECHA: la de la firma 

EL VICEPRESIDENTE Y CONSEJERO 
P.D Orden 11634/2012, de 27 noviembre (BOCM 3-12-12)

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 



VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT) 

 
Exp.: A/SER-011875/2023 
321M-006/2023 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

DISPONGO 

ORDEN 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del  
MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE LAS SEDES DE LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE 

 promovido por la Secretaria General Técnica de Vicepresidencia, Consejería de 
Educación y Universidades , cuyo presupuesto base de licitación asciende a un total de  196.382,08 euros     (Base 
Imponible:  162.299,24 euros; 21% de IVA: 34.082,84 euros), justificándose por los siguientes motivos: 

Con fecha 31 de diciembre de 2023 finaliza la ejecución del contrato de servicios 
actual Vicepresidencia, 

Consejería de Educación y Universidades. Con el fin de dar continuidad a la prestación del servicio, se hace precisa la 
licitación de un nuevo contrato, al objeto de garantizar, a través de una empresa especializada, la realización de 
trabajos de mantenimiento, conservación, reparación y/o sustitución de elementos constructivos necesarios en los 
edificios adscritos a la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades. 

En consecuencia, se considera conveniente proceder a la licitación de un contrato de servicios de 
mantenimiento, conservación, reparación y/o sustitución de los elementos constructivos que se precisen en los 
edificios adscritos a la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, a fin de poder llevar a cabo los 
trabajos objeto del mismo, descritos en el pliego de prescripciones técnicas particulares.  
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